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Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia de la 
Junta de Andalucía, que puede presentarse en esta Delegación 
Provincial, o bien directamente en la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia, sita en C/ Albert Einstein, s/n (Isla de 
la Cartuja), 41071, Sevilla, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su modificación dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Se les comunica que los expedientes antes relacionados 
obran en el Servicio de Atención al Ciudadano de la Delega-
ción Provincial de Málaga de la Consejería de Economía, Inno-
vación y Ciencia, en C/ Bodegueros, 21, a los efectos de tener 
conocimiento íntegro de los actos y de los documentos que 
obran en los mismos.

Málaga, 10 de diciembre de 2010.- La Delegada, Pilar 
Serrano Boigas. 

 ANUNCIO de 14 de diciembre de 2010, de la Agen-
cia de Defensa de la Competencia de Andalucía, por 
el que se dispone la notificación del requerimiento y la 
Propuesta del Informe de Vigilancia que se cita.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción de los requerimientos de fecha 26 de junio de 2010, 23 
de julio de 2010, por los que se solicitaba la acreditación del 
cumplimiento de la Resolución S/01/2010, de 21 de enero de 
2010, del Consejo de Defensa de la Competencia de Andalucía 
y de la Propuesta del Informe de Vigilancia del Departamento 
de Investigación de la Agencia de Defensa de la Competencia 
de fecha 12 de noviembre de 2010, a Radio Taxi Giralda, S.L., 
se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo previsto 
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, comunicándose que 
el texto íntegro del Acuerdo que le afecta se encuentra a dispo-
sición del interesado en el Departamento de Investigación de 
la Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía, sito en 
la Avenida de la Borbolla, núm. 1, de Sevilla, disponiendo del 
plazo máximo de quince días, contados desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, para conocimiento íntegro del acto objeto 
de notificación. 

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia del interesado, se tendrá por efectuada la notificación a 
todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo 
para la interposición de los recursos que procedan.

Sevilla, 14 de diciembre de 2010.- El Director del Departa-
mento de Investigación, Alfonso López-Escobar Anguiano. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 10 de diciembre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, sobre notificaciones de resolu-
ciones de los recursos extraordinarios de revisión recaídos 
en expedientes sancionadores en materia de Transportes.

Resueltos los recursos extraordinarios de revisión, inter-
puestos contra las resoluciones dictadas en los expedientes 

sancionadores incoados a las personas entidades que se 
indican, por infracción a los artículos que se detallan de la 
Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que, inten-
tada la notificación, esta no ha podido practicarse, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se hace pública en Anexo adjunto la notificación de 
las resoluciones de los recursos extraordinarios de revisión, 
cuyos correspondientes expedientes obran en el Servicio de 
Transportes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de 
San Juan de la Cruz, s/n, 29071, Málaga.

Expediente: MA-0845/09.
F. Denun.: 13-02-2009.
Titular: Da Dalt Viviana Monica.
Domicilio: Avda. Las Palmeras, Ed. Miami 6. Benalmádena 
29639 Málaga.
Ppto. Infrin.: 140.26.1 LOTT.
Sanción: 2001.

Contra las citadas resoluciones cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competen-
cia territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, de 13 de julio, o, 
en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con 
cumplimiento de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Málaga, 10 de diciembre de 2010.- El Delegado, Enrique 
Benítez Palma. 

 ANUNCIO de 2 diciembre de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Granada de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica a los adjudicatarios 
que se relacionan Resolución de contrato de arrenda-
miento de las viviendas de protección oficial de promo-
ción pública pertenecientes a los grupos que se citan.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de promoción pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se comunica a los adjudicatarios abajo rela-
cionados que se ha dictado Resolución, por la que se acuerda la 
resolución del contrato de arrendamiento de la viviendas de pro-
tección oficial de promoción pública por «no destinar la vivienda 
a domicilio habitual y permanente sin haber obtenido la precep-
tiva autorización para ello», artículo 4 de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre, de medidas para la vivienda protegida y el suelo, y 
artículo 9, apartado 2, letra a), del Reglamento de viviendas pro-
tegidas de la Comunidad Autónoma Andaluza, aprobado por el De-
creto 149/2006, de 25 de julio.

La Resolución del contrato se encuentra a su disposición 
en la Gerencia Provincial de EPSA, Departamento de Gestión 
Patrimonial, sita en C/ San Antón, núm. 72-2.ª planta, 18005, 
Granada, así como la totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, contra la misma podrá 
formularse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda, en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio, conforme a los 
artículos 114 y concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.


